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Ciudad de México a 21 de junio de 2022 
AAO/DGSCC/D / RBNP/0777/2022 

2 (DOJbr�. EN VÍA PÚBLICA 

RECIBI 

Dictamen 1045 

l. En fecha 03 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertine,nte. 

11. Con fecha 03 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo dad con 1� 
siguiente descripción: ·· 

SERGIO IVÁN VALDEZYÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 

R · • lJ,,, lC ,z. 
PRESENTE ofiZBº[c,�¿�)IZZ...i 

Horc: l D ','&2_ 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consti ución @tri:tca:de. · ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciu a e e 1 , Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est u tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
a la que se le astqnó el número de Dictamen 1045, donde solicita la valoración de 2 

de esta Alcaldía Álvaro O 
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LEY.AMBlENTA:L OE OTECCIÓN tA Tll',RRA EN EL D'l.'HRITO f'E:DERAL: ARTICULO 118, NO MA A111B1ENTAL PARA 
EL DISTRITO FEO.E'R' NAD�-001-RN'AT-2015', ·nymeral.,.6.,6,3,, .6.3. 1:, .8.3.2, 'f. eernéa apuceblea poro la ejecución do lo 
antas mencfonade. 
El prR!'lfintR dtetarnen ,; . rnlt� d!?- ev:u�rll.O .COt'I mi IOQ\·¡¡ iitb-B:ry �nler.c�-- 
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Flübi,rto aa r, eta Villa 
Poda y cierrlbo.,ac! fto ,a la Alcaldía 

Alvaro O egón · 
de Acc rdo ', 

.a la Ncrrna.Ambtet 1 para el Distrilo. 
FedecalNADF,001, AT-201'5 No. De 

acredita i n .990 

REVISÓ 

8ioL Doroteo Santos arra 
Dlctarrñnador de arliolado urb no de Bcuenjo 

a la Norma Ambiente! para e:I O�st�lto 
F:'ede:ral NA0!=-00·1-RNA í-2015 

No. De .acradltaclón 20 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) árboles de la 
CANARIA/Phoenix canariensis; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a e cutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección I Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 -RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnic que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitu i n de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. · 

e esta Alcaldía de 
ANARIA/Phoenix 

Alcaldía Álvaro !::::lon1mado el dom,clloo 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de I Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de MéxiE artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 -RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dírecci n General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la C rdinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de da, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 1 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine 
acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de la especie PALM 
canariensis; que se yerguen en 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme o dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el o afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

lo dispuesto en la 
015 y el presente 
iendo énfasis que 

dieran constituir el 
autoriza y firma. 

[g t n a s I s 
CIUDAD I J, OW,DORA Y DE 

Dictamen 10'!-5 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de pod , mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de I Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA - 
ocurso, dará lugar entre otras, a las saocíones que dichos instrumentos establecen; 
en ciertos supuestos de inobservancia, c ntravención, la o las acciones u omisiones 
tipo penal previsto en el artículo 3 S del Código Penal para el Distrito Federal, así 1 
ATENTAMENTE 

• ATHIU DÍAZ LÓPEZ 
"REC,¡ iR - SUSTENTABILIDAD 

ETDU�MP/srp• 
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El resente docurnenc se encuentra en su ve-aon publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
da�la, cu m O acceso restnnc ido en la m odalidad de cu nñdencía I la informa aon publ Ia, que contiene datas personales Y se aut ori�a c��cI□n d_e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales cunfidenaales aplicables para H AJcaldIa de ro regon 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 


